
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Salcedo, 30 de Enero de 2020 

Señor 

Luis Orlando Larcos Crespo 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIADIVIREY S.A. 

Yo, CARRERA HERNANDEZ ALEX VINICIO, portador de la cédula de identidad número 1712241197, estado 

civil CASADO con disolución de sociedad conyugal debidamente inscrita en el Registro Civil, en mi calidad de 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A., PROPIETARIO DE 

VEINTINUEVE acciones ordinarias y nominativa de un valor de USD 1,00 dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una, por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir 

por venta y enajenación perpetua, Una Acción (01), a favor del señor GALLO FREIRE JORGE ENRIQUE, 

portador de la cedula de ciudadanía numero 0501261457 de estado civil CASADO, transferencia que incluye 

todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidad es no distribuidas 

de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmentese generenenelpresente año, 

en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones de cedente en proporción al 

número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir, que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de UN dólar 

americano, que los cedentes declaran haberlos recibido de manos del cesionarioa su enterasatisfacción sin 

tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título acción que representa a las 

   CARRERA HERNANDEZ ALEX VINICIO 

C.CN.- 1712241197 C.CN.- 0501261457 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A., de conformidad con el artículo 181 del Código Civil.
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Salcedo, 30 de Enero de 2020 

Señor 

Luis Orlando Larcos Crespo 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIADIVIREY S.A. 

Yo, CARRERA HERNANDEZ ALEX VINICIO, portador de la cédula de identidad número 1712241197, estado 

civil CASADO con disolución de sociedad conyugal debidamente inscrita en el Registro Civil, en mi calidad de 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A., PROPIETARIO DE 

VEINTIOCHO acciones ordinarias y nominativa de un valor de USD 1,00 dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una, por medio del presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir 

por venta y enajenación perpetua, Una Acción (01), a favor del señor CARRERA REINOSO MANUEL MESIAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0501561880 de estado civil DIVORCIADO, transferencia que 

incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, utilidades no 

distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se generen en el 

presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones de cedente en 

proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 

transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir, que la suma total a la que asciende la 

presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de UN dólar 

americano, que los cedentes declaran haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción sin 

tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de carácter 

nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A., que se 

encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de 

Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título acción que representa a las 

acciones cedidas, para constancia de lo acordado firman en unidad de acto los cedentes y cesionarios. 

7 r pa    
CARRERA HERNANDEZ ALEX VINICIO CARRERA RÉEINOSO MANUEL MESIAS 

C.CN.- 1712241197 C.C N.- 0501561880 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones en el capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A., de conformidad con el artículo 181 del Código Civil.
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CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Salcedo, 29 de Enero del 2020 

Señor. 

Luis Orlando Larcos Crespo 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A 

VEGA UGSHA NELSON, portador de la cédula de ciudadanía número 050240241-5, en mi 

calidad de accionista de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO DIVINO REY 

CIADIVIREY S.A., propietario de VEINTE Y CINCO acciónes ordinarias y nominativa de un valor 

nominal de USD 1,00 dolar de los Estados Unidos de America cada una, por medio del 

presente documento comunico a usted mi voluntad y decisión de transferir por venta y 

enajenación perpetua, Una Acción (01), a favor de la señora VEGA TIGASI LUZ MARUJA, 

portador de la cédula de ciudadanía N.-050309618-2 de estado civil CASADO, transferencia 

que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, 

utilidades no distribuidas de ejercicios económicas de años anteriores, utilidades que 

eventualmente se generen en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos 

los derechos y obligaciones de cedente en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción 

que se transfiere queda fijado en la suma de un dólar americano, es decir, que la suma total a 

la que asciende la presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, 

es la suma total de UN dólar americano, que los cedentes declaran haberlos recibido de manos 

del cesionario a su entera satisfacción sin tener nada que reclamar por este concepto en el 

futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión 

es de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia por 

compra venta en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO 

DIVINO REY CIADIVIREY S.A., que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo 

establecido en los arts. 188 y 189 de la Ley de Compañías, para lo cual adjunto al presente se 

servirán encontrar el título acción que representa a las acciones cedidas, para constancia de lo 

acordado firman en unidad de acto los cedentes y cesionarios. 

    
VEGA TIGASI LUZ MARUJA 

C.CN.- 050240241-5 C.C. N.-050309618-2 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADO DIVINO REY CIADIVIREY S.A , de conformidad con el articulo 181 del 

código civil. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E cad 24 - MARZO - 2019 cae) 

0041 -194 0502402415 
LERTIFICADO Me. CEDULA Mo. 

VEGA UGSHA NELSON 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

Provincia: COTOPAXI 

CANTÓN: SALCEDO 

CIRCUNSCRISCIÓN 

PARROQUIA: SAN MIGUEL DE 
SALCEDO 
ZONA: 4 
    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN D 
24 - MARZO - 2019 <n£ 

0027 - 232 0503199796 
CERTIFICADO Mo CEDULA Mo. 

OROZCO LEON ELVA NATAL! 
20 APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: COTOPAXI 

cANTON: SALCEDO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: SAN MIGUEL DE 
SALCEDO 
ZONA: 1 
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